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CONDICIONEb Generales aplicables al Convenio de
Crédito entre España Y el Banco Internacional de
Reconstrucción 'JI ¡"omento, para la Red Nacional de
los Ferrocarrtlé'1J Espanoles (RENFE).

ARTICULO PRIMERO

APLICACIÓN A LOS CONVENIOS DE CRÉDITO y DE GARANTíA

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales.-Es
tas Condiciones Generales establecen ciertas disP9siciones y
condiciones aplicables de modo general a los créditos cone?,"
didas por el Banco. Serán de aplicación a. cualquier' convemo
que establezca' alguno de dichos créditos y a cualquier acuerdo
de garantia, que establezca una garantía para alguno de dic~os

créditos concertados con un miembro del Banco; en la medIda
y con s~jeciÓna las modificaciones que puedan ser establecidas
en los mencionados convenios o acuerdos. En el caso de un
convenio de crédito entre el Banco y un miembro del Banco,
las referencias hechas en estas Condiciones Generales al ",Ga·
rante,.. y al ..Acuerdo de Garantía,. se tendrán por no puestas.

Sección 1.02. Disparidad con los Convenios de Crédito y de
Garantía.-En caso de disparidad entre uria disposición de un
Convenio de Crédito o de un Acuerdo de Garantía, con otra de
estas C,ondiciones Generales, regirá en su caso la disposición de
los primeros.

ARTICULO JI

DEFINICIONES y TÍTULOS

Sección 2.01. Definiciones.-Los términos enumerados a con·
tínuación tendrán siempre que sean usados en estas Condiciones
Generales o en cualquier Anejo a las mismas, los .siguientes
significados:

1. El término Banco significa el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

2. El término Asociación signific~ la AsoclfU.:ión Internacio
nal de Desarrono.

3. El término ..Convenio de Crédito.. sJgnifica el Convenio
de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar las pre··
sentes .Condiciones Generales, tal como dicho Convenio pueda
modificarse ulteriormente, e incluye estas Condiciones Gene-·
rales en los términos en que su aplicación se haya convenido,
así como todos los acuerdos que complementen al Convenio de
Crédito y todos sus anexos.

4. El término ..Crédito.. significa el crédito que se estipula
en el Convenio de Crédito.

5. El término ..Acuerdo de Garantía" significa el acuerdo
entre el Banco y un miembro del mismo, que provea a la ga·
rantia del Crédito, y de sus enmiendas en su caso, y tal tér
mino comprende estas Condiciones Generales en cuanto sean
de aplicación, todos los acuerdos complementarios del Acuerdo
de Garantía y todos los anejos del mismo.

6. El término ..Prestatario,.. significáaquella de las partes
en el Convenio de Crédito a la que se ha concedido el Crédito.

7. El término ",Garante" significa el miembro del Banco que
es parte .en: el Acuerdo de Garan tía.

B. El término ..moneda de un país" significa dinero o mo~

neda de curso legal en el momento a que se haga referencia,
para el pago de deudas públicas y privadas en dicho país,

9. El término ..dólares" y el signo «$".- significan dólares en
moneda de los EstadOs Unidos de Norteamérica.

10. El término ",bonos.. significa los bonos suscri tos y emi
tidos por el Prestatario, de confonnidad con el Convenio de
Crédito. e incluye cualquier· bono emitido en canje o transfe·
rencia de bonos, tal como queda definido este término en las
presentes Condiciones Generales.

11. El término ..Cuenta del Crédito... significa la cuenta abier
ta en los libros del Banco, en la que ha de acreditarse el importe
dol crédito conforme a la Sección 3,01.

12. El término ..Proyecto--- significa el o los proyectos. el o
'los programas. para los cuales se concede el crédito. tal como
aparecen descritos en el Convenio de Crédito. a tenor de las
modificaciones que ulteriormente puedan acordar en dicha
descripción el Banco y el Prestatario.

13. El término ..deuda exterior.. significa toda deuda que
se satisfaga. en un medio ele pago distinto de la moneda del
miembro que 'sea Prestatario o Garante. bien porque sea
pagadera. o pudiere resultarlo, necesariamente o a voluntad del
acreedor, en dicho otro medio de pago.

14. El término ..fecha de vigencia.. significa la fecha en la
que el Gonvenio de Crédito y el Acuerdo de Garantía. deban
entrar en vigor según lo dispuesto en la Sección 11.03.

15. El término ..Gr~vamen incluirá hipotecas, prendas, car·
gas, privilegios y prioridades de cualquier clase. ' ,

16. El término ",activo,.. incluirá ingresos y propiedades de
toda clase.

17. Loe; términos ..ImpuestQ--- e "impuestos--- incluirán con
tribuciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase. ya
Stl' encuentren en vigor en la fecha del Convenio de Crédito
o del Acuerdo de Garantia o se establezcan con posterioridad.

lB. Siempre que se haga referencia a la contracción de una
deuda se entenderán incluidas. tanto la asunción como la ga
rantía' de la misma, así como cualquier renovacJón, ampliación
o modificación de los términos de la deuda o de la asunción
o garantía de la misma.

19. El término ..fecha de clausura" indica la fecha estípu·
lada en el Convenio de Crédito, a partir de la cual el Banco
podra., notificándolo al Prestatario, dar por terminado el dare·
cho del Prestatario a efectuar retiradas de la Cuenta de Cré
dito, cualquiera que fuere la cantidad que quedara todavia
sin retirar.

Sección 2,02. Referencias.-Las referencias que se hagan en
estas Condiciones Generales a Artículos o Secciones, lo son
Artículos y Secciones de estas Condiciones Generales.

Sección 2.03. Títulos.-Los títulos de los Articulas y Seccio
nes y el Indica, han sido incluídos solamente a titulo de con
veniencia y de facilitar las referencias, y no deben ser consi·
deorados como parte de estas Condiciones Generales.

ARTICULO III

CUENTA DEL CRÉDITO. INTERESES y OTRAS CARGAS. REEMBOLSO y LUGAR

DEL MISMO

Sección 3.01. Cuenta del Crédi,tO.-EI importe del crédito se
acreditará en la Cuenta del Crédito que el Banco ha de abrir
en sus libros a nombre del Prestatario. El importe del Crédito
podrá retirarse de la Cuenta correspondiente de conformidad
con lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en estas Condi·
ciones Generales.

Sección 3.02. Comisión por disponibilidad.-La parte no dis·
puesta del crédito devengará una comisión de disponibilidad al
tipo fijado en el Convenio. Dicha comisión se computará desdo
la terminación de los sesenta días siguientes a la fecha del
Convenio hasta las respectivas fechas en que el Prestatario
retire cantidades de la Cuenta del Crédito o las cancele. Una
comisión de disponibilidad adicional, al tipo de un mE.'dio del
uno por ciento (lh de 1%) anual será pagadera sobre el prJn
cipal de cualquier compromiso especial aceptado por el Banco
de conformidad con lo dispuesto en la Sección 5.02 y por el
tiempo que se halle pendiente de reembolso.

Sección 3.03. lnterés.-Las cantidades retiradas de la Cuenta
del Crédito. devengarán intereses al tipo especificado en el Con·
venia de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes de
reembolso.. Se empezarán a computar a partir de las distintas
fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.

Sección 3.04. Cómputo de intereses y demás cargas.-El cóm·
puto de intereses y demás cargas se haran sobre la base de un
año de trescientos sesenta días. compuesto de doce meses de
treinta días.

Sección 3,05. Reembolso.

(a) El principal retirado de la Cuenta del Crédito será.
reembolsabls de conformidad con el cuadro de amortización que
figure anejo al Convenio.

lb) Mediante el pago de todos los intereses devengados y
de la prima especificada en dicho cuadro de amortizadón, el
Prestat.ario tendrá derecho, previa notificación Banco con una
antelación mínima de cuarenta y dnco días, a pagar por an
ticipado bien, (i) la totalidad del principal del Crédito pendien,·
te de reembolso a la fecha correspondiente, bien (iD la totalidad
del principal de uno o más plazos de amortización y siempre
que en la fecha de dIcho reembolso anticipado no quede pen
diente porción alguna del crédito que venza con posterioridad
a la que va a reembolsarse. No obstante, si por la porción del
crédito que se trate de reembolsar anticJpadamente se hubieran
entregado bonos, de acuerdo con el artículo VIII, los términos
y condiciones del reembolso anticipado de dicha porción del
crédito serán los fijados en la Sección 8.15 y en dichos bonos,

(el El Banco tiene' por princJpio alentar sI reembolso antid
pado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta
propia. Por consiguiente, estudiará con simpatía, a la luz de
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del
Prestatario de que el Banco renuncie a cobrar la prima ·que deba
sa,tisfacerse en virtud del apartado (h) de esta Sección o con·
fQrme a la. Sección 8.15, referentes al reembolso anticipado de
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las porciones del crédito o de los bonos que el Banco no haya
vendido o acordado vender.

Sección 3.06. Lugar de reembolso.-El principal del crédito
(además de la prima, si· la. hubiere), así como los intereses y
demás cargas, se pagaran en los lugares que el Banco razo
nablemente designe. El principal de los bonos, sus intereses
devengados y la prima de rescate, si la hubiere, serán paga
deros en los lugares señalados en los bonOs, a excepción de los
que se hallen en poder del Banco, cuyos, pagos se efectuarán
en los lugares que éste razonablemente solicite.

ARTICULO IV

MONEDA

Sección 4.01. Moneda en que podrán efectuarse Disposicio
nes para el Crédito.-Salvo que el Prestatario y el Banco acuer~

den otra forma, el coste de los bienes y servicios financiados con
los fondos del Crédito serán pagadoa en las monedas respectivas
de los paises a los que se adquieran dichos bienes y servicios.
Las retiradas de fondos de la Cuenta del Crédito podrán ser
hechas, bien en la mOlleda en que el coste de los bienes y servi
cios hayan sido pagados o deban pagarse. o en dólares. de acuer
do con lo que el Banco pueda elegir en su momento. Constituirá
excepción a 10 dicho cuando las citadas disposiciones puedan
ser efectuadas con ,relación a gastos en la moneda del miembro
del Banco que sea el Prestatario o el Garante; en tal caso las
disposiciones deberán ser hechas en la moneda o monedas que
el Banco pueda razonablemente elegir en cada momento.

Sección 4.02. Moneda en que deben pagarse el principal y
la prima; amortizaciones:

(a) El principal del crédito será reembolsado en las diver
sas monedas, retiradas de la Cuenta de Crédito, y la cantidad
reembolsada en cada moneda será la retirada en la misma.
Esta norma está sujeta a una excepción. a saber: si se hac~

la retirada de fondos en una moneda que el Banco haya adqui
rido con otra a fin de hacer posible la disposición, la porción
del Gl'édito así díspuesta .será reembolsada en dicha otra mo
neda y la cantidad a reembolsar en esa forma será la que el
Banco pagó al adquirirla.

(b) Toda prima que deba satisfacerse de acuerdo con la
Sección 3.05 sobre reembolso anticipado de una porción del
crédito. o de conformidad con la Sección 8.15, en €l caso de
rescate de un bono. deberá pagarse en la moneda en que d.eba
ser pagadero el principal de dicha porción del crédito o de
dicho bono.

(e) La porción del Crédito que deba ser devuelta en tl-na
moneda determinada. se reembolsará en los plazos que el Ban
co pueda indicar ulter;orm(>nte, siempre que la cantidad a
reembolsar en' cada fecha de vencimiento sea la establecida
en el cuadro de amortización anejo al Convenio de Crédito.

(d) Con ,el propósitc de facilitar la venta de partes de cual
quier crédito Hncluyend; el Crédito) efectuado por el Banco
al Prestatario o de los bonos que los represente, el Banco, con
aprobación del Garante, puede''''' ulteriormente, no obstante lo
dispuesto en el párrafo (a) de esta sección, o 'en cualquier dis
posición similar existente o aplicable a cualquier otro acuerdo
de crédito entre el Prestatario y el ,Banco, adoptar las siguien
tes medidas con relación a cualquiera de dichas ventas:

(i) Acordar con el Prestatario que cualquier parte de cual
quier crédito Hncluido el Crédito) efectuado por el Banco al
Prestatario, reembolsable en la moneda determinada. sea reem
bolsable en otra u otras monedas, y que a partir de la fecha
que se establezca en dicho acuerdo, dicha parte del Crédito
o de cualq\jier otro crédito pueda ser reembolsada en dicha
otra moneda o monedas: y

(ji) por m.edio de una notificación al Prestatario, intercam
biar partes equivalentes de cualquier crédito (incluido el Cré
dito) pendien~es de reembolso por parte del Prestatario al
Banco con cualquier otro crédito o créditos reembolsables en
monedas diferentes. de conformidad ton lo establecido en el
párrafo (a) de esta Sección o en cualquier disposición similar
existente en o aplicable a lo::¡ convenios de crédito bajo los
cuales se otorgaron loa créditos en cuestión: siempre que, des
pués de dichos intercambios, la cantidad total que deba reem
bolsarse en cualquier moneda con respecto a los créditos en
cuestión y las canti1ade.. de los vencimientos establecidos en
los cuadros de amortización respectivos aplicables al reembolso
de dichos créditos, permanezcan invarladas.

Sección 4.03. Moneda en que habrán de pagarse los intere
ses.-Los intereses sobre cualquier porción del (rédito serán
pagaderos en la moneda en que lo sea el principal de la misma.

Sección 4.04. Moneda en que habrá de pagarse la comisión
de dísponibilídad.-Tanto la comisión de disponibilidad como la
de compromiso especial a que se refiere la Sección 5.02. serán
pagaderas en dólares.

Sección 4.05. Compra de divisas.-El Banco, a solicitud del
Prestatario. y en los términos y condiciones que el primero de
termine, adquirirá cualquier divisa que el Prestatario necesite
para pagar principal, inhlreses y otras cargas, exigidas por el
Convenio de Crédito. previo pago por el Prestatario de fondos
suficientes para ello en la moneda o monedas que el Banco se
ñale por periodos de tiempo. Al comprar las divisas requeridas
actuará el Banco como agente del Prestatario, y se considerará
que éste ha realizado el pago exigido por el Convenio de Cré
dito en la fecha· y medida en que el Banco haya percibido la
cantidad correspondiente en la móneda o monedas señaladas.

Sección 4.06. Evaluación de las monedas.-Siempre que sea
necesario a los efectos del Cc.nvenio de Crédito determinar el
valor de una moneda en relación con otra, dicho valor Berá el
que el Banco razonablemente determine.

Sección 4.07. Restricciones de cambio.-En los pagos que en
virtud del Convenio de Crédito ti del Acuerdo de Garantía, de
ban hacerse al Banco en la moneda de· un país determinado,
se observarán las leyes de éste, tanto respecto a la manera de
efectuarlos como a la de adquirir la moneda y. depositarla en
la cuenta que el Banco tenga abierta en su entidad depositaria
en el país de que se trate.

ARTICULO V

RETIRADA DE FONDOS DE LOS CRÉDITOS

Sección 5.01. Retirada de la Cuenta del Crédito.-El Presta
tario tendrá derecho a retirar de la Cuenta del Crédito. las can
tidades que hubieran sido pagadas, o si el Banco está conforme,
las cantidades que deban ser. pagadas, para la realización del
Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Convenio de
Crédito _yen estas Condiciones Generales. Salvo que el Banco
y el Prestatario acuerden otra cosa, no podrán retirarse fondos
a cuenta de (a) gastos anteríores a la fecha del Convenio de
Crédito. o (b) gastos realizados en la moneda del miembro del
Banco que sea 61 prestatario o el Garante, o para la adquisición
de bienes o servicios producidos o suministrados en los territo
rios de dicho miembro, o (e) gastos realizados en los territorios
de cual:J.uier país no miembro del Banco (exclusión hecha de
Suiza) o por mercancía o servicios producidos o suministrados
en los territorios de dichos países no miembros.

Sección 5.02. Compromisos especiales del Banco.-A solicitud
del Prestatario, y en los términos y bajo las condiciones que el
Banco y el· Prestatario acuerden, el Banco podrá contraer por
escrito compromisos especiales de pagar cantidades determina~

das al Prestatario o a terceros. referentes al coste de bienes y
servicios que deban ser financiados de conformidad con el Con
venio de Crédito, no obstante cualquier suspensión o cancela
ción subsiguiente.

Sección 5,03. Solicitudes de retirada o de compromiso espe
cial.-Cuando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuenta.
del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso espe
cial, de acuerdo con la Sección 5.02. el Prestatario dirigirá al
Banco una solicitud escrita en la forma y con las declaracio
nes y conformidades que el Banco razonablemente exija. Las so~

licitudes de retirada, acompañadas de la necesaria documenta
ción requerida a continuaciórr en este articulo. se presentarán,
con la prontitud posible, en relación con los gastos efectuados
para la realización del Proyecto.

Sección 5,04, A utorizaci6n para la Firma de Solicitudes de
Retirada.--EI Prestatario proporcionará al Banco una autoriza
ción documentada indicativa de que la persona o personas es
tán· autorizadas para firmar las solicitudes de retirada. a la
que se acampanará un facsímil legalizado de las firmas corres·
pondientes.

Sección 5.05. Comprobantes.-En apoyo de su solicitud, el
Prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros jus
tificantes que razonablemente le exija, antes o después de que
el Banco haya autorizado retiradas contenidas en dicha soli
citud.

Sección 5.06. Cumplimiento de requisitos en materia de soli
citudes y documentación.-Cada solicitud y la documentación Y
comprobantes que la acompañan deberán ser suficientes en fon
do y en forma para justificar ante el Banco que el Prestatario
tiene derecho a retirar de la Cuenta del Crédito la cantidad
solicitada, y que ésta se utilizará sólo para los fines especificll
dos en el COD\'e:rio ·de Crédito.

Sección 5.07. Desembolso por el Banco.-El pago por el Ban
co de las cantidades que 01 Prestatario tenga derecho a retirar
de la Cuenta del Crédito se efectuará al Prestatario o a su
orden.
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ARTICULO VI

CANCELACIÓN y SUSPENSIÓN

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario.-El Prestatario,
mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier can·
tidad del crédito de que no haya dispuesto con anterioridad a
dicha notificación, con excepción de aquellas respecto de las
cuales el Banco haya contraído un compromiso especial de acuer~

do con la. Sección 5.02.
Sección 6.02. Suspensión por el BancQ.-El Banco podrá, me

diante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en su
totalidad o en parte. el derecho del Prestatario de efectuar re
tiradas de la Cuenta del Crédito, si hubiere ocurrido o persis
tiere alguno de los siguientes eventos:

(a) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido en
el pago. (incluso en el caso en que dicho pago hubiese sido
efectuado por un tercero) del principal, intereses, u otros gas
tos de servicio o pagos requeribles de conformidad con: (i) el
Convenio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o los bonos, o (iD
cualquier otro convenio, acuerdo de garantia, bonos u otro ins
trumento similar complementario de los anteriormente mencio
nados y concertados con el Banco, o fíiiJ cualquier acuerdo .:le
crédito para el desarrollo con la Asociación.

(b) Que el Prestatalio o el Garante hubieran incumplido
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de Crédito,
Acuerdo de Garantía. o en los bonos.

(e)" Que el Banco o la Asociación hubieran tenido que sus
pender en todo o en parte el derecho del Prestatario o del Ga
rante a efectuar retiradas con respecto a cualquier convenio de
crédito con el Banco o a cualquier acuerdo de crédito para el
desarrollo con la Asociación, por motivo del incumplimiento
por parte del Prestatario o del Garante de cualquiera de sus
obligaciones derivadas de los mencionados acuerdos o conve
nios.

(d} Si surgiere una situación extraordinaria que haga im
probable la realización del Proyecto, o que el Prestatario o el
Garante pudieran cumplir las obligaciones que el Convenio de
Crédito. el Acuerdo de Garantía o los bonos les imponen.

(e) Que el miembro del Banco que fuera el Prestatario o el
Garante: m hubiere sido suspendido como miembro del Banco
o hubiere dejado de sedo, o (ti) hubiere dejado de ser miembro
del Fondo Monetario Internacional, o hubiere dejado de reunir
las condiciones para poder utilizar los recursos de dicho Fondo.
o hubiese sido declarado en tal situación.

(f) En el caso de que entre la fecha del Convenio de Crédi
to y la fecha de vigencia, hubiere ocurrido un evento de los
qUe permitirían al Banco suspender el derecho del Prestatario
para efectuar retiradas de la. Cuenta del Crédito, si el Conve
nio de Crédito y el Acuerdo de Garantia hubiesen estado en
vigor en la fecha en que ocurriese el citado evento.

(g) Si con anterioridad a la fecha de vigencia se hubiese
producido cualquier cambio importante y adverso en la situa
ción del Prestatario, que varíe sustancialmente la declarada an
teriormente por el Prestatario.

(h) Que cualquier manifestación hecha por el Prestatario o
por el Garante en relación con el Convenio de Crédito o el
Acuerdo de Garantía o cualquier declaración efectuada por los
mismos en relación con aquéllos. en las que se supusiera que
el Banco debe confiar para conceder el crédito, hubiesen sido
incorrectas en algun aspecto sustancial.

m Que se hubiere producido cualquier evento de los in
dicados en los párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01 o en el
Convenio de Crédito con referencia a la mencionada Sec
ción 7.0l.

(i) Si hubiere ocurrido cualquier otro evento previsto en
el Convenio de Crédito a los efectos de esta Sección, El Dere
cho del Prestatario a hacer retiradas de la Cuenta del Crédito
continuará en suspenso, en todo o en parte, según los casos,
hasta que el evento o eventos que motivaron la suspensión
hubieran desaparecido o hasta que el Banco notificare al Pres
tatario la recuperación de su derecho a hacer retiradas enten
diéndose, sin embargo. que en este último caso tal de~echo se
recuperará sólo en la medida y bajo las condiciones especifi
cadas en dicha notificación, y ésta no afectará o meno8cabará
el derecho, la facultad o el recurso que el Banco posea res
pecto a cualquier otro evento ocurrido de los descritos en esta
Sección o que ocurra posteriormente.

, Sección 6,03. Cancelación por el Banco.-Si (a) el derecho
del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Cródito ha
quedado en suspenso respecto a cualquier cantidad del crédito
por un periodo continuo de treinta días, o (b) si en cualquier
momento el Banco decidiera, después de consultar al Prestata
rio, que una cantidad del Crédito no será necesaria para fi-

nanciar los costos del Proyecto que deban ser financiados con
cargo a los fondos del Crédito, o {el si en la fecha de clausura
quedare una cantidad sin retirar de la Cuenta del Crédito.
el Banco podrá. mediante notificación al Prestatario, dar por
terminado el derecho de éste a hacer retiradas con cargo a
dicha cantidad, Esta quedará. cancelada en el acto de hacer
tal notificación.

Sección 6.04. Cantidades sujetas a' compromisos especiales
no afectados por cancelación o suspensión declaradas por el
Banco.-Ninguna cancelación o suspensión declarada por el
Banco será aplicable a cantidades sujetas a compromiso espe
cial que el Banco haya contraído de acuerdo con la Sección 5.02.
salvo en la medida prevista expresamente en dicho compromiso.

Sección 6.05. Aplicación d€ cancelaciones a los vencimien
tos del Crédito.-Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden
otra cosa, cualquier cancelación se prorrateará entre Jos diver
sos vencimientos del principal del crédito, que venzan con pos
terioridad a la fecha de dicha cancelación y que no hubieran
sido vendidos ni que el Banco haya acordado vender o con
respecto a las que no se hubiesen solicitado la expedición de
bonos. de acuerdo con el Artículo VIII.

Sección 6.06. Efectividad de las normaS con posterioridad a
las suspensione.<;; o c<mcelaciones.-No obstante cualquier can
celación o suspensión, todas las disposiciones de estas Condi~

ciones Generales, del ConvE:>nio de Crédito y del Acuerdo de
Garantía seguiran en plena fuerza y vigor, salvo 10 dispuesto
específicamente en este Articulo.

ARTICULO VII

ANTICIPOS EN LA AMORTIZACIÓN

Sección 7.01. Eventos de incumplimiento.-Caso de -produ
cirse y de persistir por un período determinado, en el supuesto
de haberse establecido dicho período, cualquiera de los even~

tos que se indicaritll a continuación, el Banco podrá, a su
voluntad y mediante notificación al Prestatario y al Garante,
en cualquier momento posterior al evento, declarar pagadero
de inmediato el principal del préstamo y de todos los bonos que
estuvierUl1 pendientes de pago, junto con los intereses y demás
gastos; tal deéJaración producirá el que sean pagaderos inme
diatamente los conceptos antes indicados. Los eventos mencio
nados son los siguientes:

(a) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en el Convenio de
Crédito, o en los bonos, caso de que dicho incumplimiento
persista por un período de treinta días.

(b) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro
convenio de crédito o acuerdo de garantia, entre· el Prestatario
y el BéUICO, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conforme a alguno de dichos convenios o acuerdos, o
conforme a cualquier acuerdo de crédito para desarrollo entre
el Prestatario y la Asociación, caso de que dicho evento per
sista por un período de treinta días.

(e) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro
convenio de crédito o acuerdo de garantía, entre el Garante
y el Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conforme a alguno de dichos convenios o acuerdos. o
conforme a cualquier acuerdo de crédito para desa.rrollo entre
el Garante y la Asociación,. en tales circunstancias que haga
improbable que el Garante pueda cumplir SllS obligaciones
conforme al Acuerdo de Garantía o a Jos bonos, y caso de
que dicho evento persista por un periodo de treinta días.

(dJ Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obliga
ción por parte del Prestatario o del GarHnte estipulado en
el Convenio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o en los bonos,
caso de' que dicho evento persista por un período de sesenta
días después de la notificación de dicha circunstancia por
el Banco al Prestatario o al Garante,

(e) Si el Prestatario (no siendo éste miembro del Banco)
hubiese resultado incapaz de pagar sus deudas en sus venci
mientos o si por cualquier procedimiento incoado por su inicia
tiva o por el de tercero. cualquier parte de sus bienes pudie
ran o debieran ser distribuidos entre sus acreedores.

(f) Si el Garante o cualquier otra autoridad competente
hubiere adoptado cualquier medida que supusiera la disolución
o revocación del Prestatario o la suspensión de sus actividades.

(g) Sí se produjere cualquier otro evento establecido en
el Convenio de Crédito con referencia específica a esta Sec
ción y persistiera por el período que en su caso se hubiere
fijado en el mencionado Convenio de Crédito.
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ARTICULO VIII

BONOS

Sección 8.01. Entrega de bonos.-En el momento y medida
en que el Banco en su caso se lo solicite, el Prestatario, tan
pronto le sea posible y dentro de un período nunca menor
de sesenta días, señalado por el Banco en su solicitud y con~

tacto a partir de la fecha de la misma. suscribirá y entregará
al Banco o a su orden, bonos por la suma total del principal
que el Banco hubiese espeCifiCado en su solicitud. Sin· embargo,
dicha suma no podré. exceder del importe del principal del
crédito que hubiera sido retirado y que estuviera pendiente
de reembolso en la fecha de la solicitud y por el cual no se
hubieren entregado bonos o solicitado su entrega. En su caso,
el Prestatario obtendrá del Garante la correspondiente garan
tía endosada en dichos bonos.

Sección 8.02. Pagos a que dan lugar los bonos.~Elpago del
principal de los bonos exonerará. '"'pro tanto", al Prestatario
de la obligación de reembolsar el principal del crédito; y el
pago de los intereses de los bonos y de la carga de servicio,
si la hubiere, previstá por la Sección 8.03, descargará, ",pro
tanto... , al Prestatario de la obligación de pagar intereses sobre
el crédito.

Sección 803. Intereses sobre los bonos; carga, de servicio.
Los bonos devengarán intereses al tipo o tipos que el Banco
solícite. siempre que no exceda de la tasa del interés del
crédito. Si el tipo de lnterés de un bono fuere menor que
el del crédito. el Prestatario pagará al Banco, además de los
intereses sobre dicho bono, una carga de servicio sobre el
principal del crédito representado por el bono a un tipo igual
a la diferencia entre el del interés del crédito y el del bono.
Esta carga de servicio se pagará en las fechas y en la moneda
en que dichos intereses deban pagarse.

Sección 8.04. Moneda en que se pagarán los bonos.~El prin~

cipal y los intereses de los bonos se pagarán en las dI ITersas
monedas en que deba reembolsarse el Crédito. Todo bono entre
gado en cumplimiento de una solicitud hecha conforme a
la Sección 8.01 o a la Sección 8.11 se reembolsará en la moneda
que el Banco hubiere especificado en dicha solicitud, siempre
que la suma total de principal de los bonos pagaderos en una
moneda no exceda del importe del crédito pendiente de pago
y que deba satisfacerse en dicha moneda.

Sección 805. Vencimiento de los bonos.~(a) Los venci
mientos de los bonos corresponderán a los de los plazos del
principal del crédito estipulados en el cuadro de amortización
anejo al Convenio de Crédito. Los bonos entregados en cum
plimiento de solicitudes formuladas conforme a las Seccio
nes 8.01 ó 8.11, llevarán los vencimientos que el Banco señale
en la solicitud, a condición que la totalidad del principal de
los bonos correspondientes a un vencimiento determinado no
exceda del correspondiente al plazo del ·principal del crédito.

b) El Banco podrá, con la aprobación del Gara.te. acordar
ulteriOrnlE"nte con el Prestatari04 que alguno o todos los bonos
emitidos en cualquier moneda, tengan una única fecha da
amortización, que no será posterior a la de amortización final
del. crédito y que están sujetos a recompra o redención en
los términos que fueran acordados por el Banco y el Presta
tario, siempre que no se -incumpla la obligación del Presta
tario de efectuar pagos en la moneda, de que se trate sobre
la parte del crédito representada por los bonos en cuestión.

Sección 8.06. Forma de los bonos y de lagarantia.-Los bo
nos podrán ser nominativos sin cupones (que en adelante

.. pueden llamarse bonos hominativos) o al portador, con cupo
nes unidos correspondientes alas intereses semestrales (que
en adelante pueden llamarse bonos de cupones). Los bonos
que se entreguen al Banco serán nominativos o de cupones,
según lo solicite el Banco. Los bonos nominativos, pagaderos
en dólares, se adaptarán. en lo sustancial al modelo establecido
en el anexo 1 de estas condiciones generales. Los bonos de
cupones, pagaderos en dólares, se adaptarán en lo sustancial
a dicho modeoo, con Jas modificaciones adecuadas para adap
tarlos al pago al portador, los cupones de interés y el canje
por bonos nominativos. La ferina de garantia a endosar por
el Garante sobre los bOnos será, sustancialmente, como se esta~

hlGce en el anexo 2 de estas condiciones generales. Los bonos
pagaderos en una moneda distinta del dólar· y la garantía
endosada en ellos se adaptarán en lo sustancial a los modelos
que figuran en los anexos, 1 y 2 de estas condicIones generales,
salvo que: .(a) deberán disponer que el pago de principal,
intereses y prima de rescate. si la hubiere, se haga en dicha
otra moneda; (b) deberán setialar el lugar de pago design-ado
por el Banco; y (el deperán COntener las demas modificaciones
q us el Banco razonablemente requiera, a fin de cumplir con

las Leyes o con los usos financieros del lugar donde deban
pagarse.

Sección 8.07. Impresión o grabado de los bonos_-Salvo que
el Banco y Prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la
Sección 8.11 eh). los bonos podrán ser: (a) impresos o lítogra~

fiados en un fondo grabado con orla grabada, o (b) entera
mente grabados, de eonfonnidad con los requisitos de las
principales Bolsas de valores del pa.ís en cuya moneda deban:
pagarse.

Sección 8.08. Fecha. de los bonos.~Todo bono nominativo
llevará la fecha correspondiente al pago semestral de intereses,.
bien correspondiente al semestre en que hubiere sido suscrito
y entregado, bien al anterior. Todo bono de cupones será
fechado seis meses antes del día del primer pago semestral
de intereses posterior a la fecha de vigencia, salvo que Banco _
y Prestatario acuerden otra cosa, y será entregado con todos
sus cupones no vencidos. Al efectuarse una entrega de bonos
se harán los ajustes adecuados de manera que no haya pér
dida ni para el Banco ni para el Prestatario respecto· a la
comisión de disponibilidad o a los intereses y cargas de servi
cio, si la hubiere, sobre el principal del crédito representado
por los bonos.

Sección 8.09. Moneda de los bonos.-El Prestatario autori
zará la emisión de bonos en la moneda que el Banco razo
nablemente solicite.

Los bonos entregados en cumplimiento de solicitud formu.
lada conforme a las Secciones 8.01 y 8.11 10 serán en las mone
das autorizadas que el Banco indique en la misma.

Sección 8.10. Firma de los bono8 :Y de la garantía.-(al Los
bonos y la garantia en ellos endosada, serán firmados. en nom
bre y representación del Prestatario y del Garante, respectiva
mente, por su representante o representantes autorizados de
signados en el Con'Venio de CI'édi to o en el Acuerdo de Garantia.
a los efectos de esta Sección. La firma de cualquiera de dichos
representantes podrá ser en facsímil si los bonos o la garan
tía, según el caso, 'te encuentran ademáS refrendarlos a mano
por un representante autorizado del Prestatario o del Garante.
Los cupones. unidos a los bonos que los neven. serán autenti
cados por 18 firma en facsímil de un representante autorizado
del Prestatario.

(b) Si un representante autorizado del Prestatario o del
Garante, según el caso, cuya firma a mano o en facsímil
hubiera sido estampada en un bono o cupón o garantía, cesare
en su representación, dichos bono, garantía o cupón, podrán
ser, sin embargo, entregados y serán válidos y obligatorios
para el Prestatario y el Garante, del mismo modo que si dicha
persona no hubiere cesado en su representación autorizada.

Sección 8.11. Canje de bonos.-Lo más pronto posible, des
pués de que el Banco se lo solicite, el Prestatario suscribirá
y entregará al Banco o a la orden del mismo, en canje de
bonos suscritos y entregados con anterioridad al Banco, nuevos
bonos, de acuerdo con las disposiciones siguientes:

(a) Los bonos que devenguen interés a determinado tipo
podrán canjearse por otros que lo devenguen a tasa no mayor
que la del crédito.

(b) Los bonos inicialmente emitidos y que no fueren ente·
. ramente grabados. a tenor de la Sección 8.07 (b)~ podrán

canjearse por otros enteramente grabados.
(e) Los bonos pagaderos en una moneda podrán canjearse,

de conformidad con las Secciones 8.04 y 8.05. por otros que
sumen un total igual de principal pagadero en dicha moneda
o en cualquiera otra en que sea reembolsable el crédito.

(d) El Banco resarcirá al Prestatario el coste razonable de
cualquier canje realizado de acuerdo con los apartados (a) o (e)
de esta Sección. No producirán cargo alguno para el Banco
los canjes efectuados conforme al apartado (b), o los de bonos
nominativos de valores altos por otros nominativos o al por
tador, para los que se autoricen valores menores y que se
realicen a fin de que el Banco pueda vender los títulos.

Los derechos al canje arriba indicados serán adicionales a
los que ya estuviéran previstos en los bonos. Salvo lo expresa~

mente regulado en esta Sección, los canjes que se realicen de
conformidad con la misma, estarán sujetos a todas las disposi
ciones relativas a canjes contenidas en los bonos.

Sección 8.12. Registro y transferencias de bonos nominativos.
El Prestatario llevará' o hará llevar libros para el registro y
transferencia de los bonos nominativos.

Sección 8.13. Admisión de los bonos a cotización en las
Bolsas :Y sus requisitos.~-Cuando el Banco razonablemente lo
requIera, el Prestatario y el Garante le facilitarán di1igente~

mente información y presentarán solicitudes y demás docu
mentos, a fin de qua aquél pueda vender los bonos en un país
determinado o conseguir su admisión o cotización en cualquJer
Bolsa. de valores, cumpliendo las leyes y reglamentos que sean
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(le aplicación. En la medida en que sea necesario para cum
plir con los requisitos de cualquier Bolsa, el Prestatario Y31
Garante designarán y mantendrán, si el Banco así Jo solícita,
una agencia para la autenticación de los bonos.
. Sección 8.14. Garantía por el Banco de los pagos a que den
lugar los bonos.-Si el Banco al vender un bono garantizare
cualquier pago que se derive del mismo, el Prestatario o el Ga
rante reembolsarán al Banco toda cantidad pagada por éste "11

Yirtud de dicha garantía y como consecuencia de la omisión
del Prestatario y del Garante de efectuar un pago de acuerdo
'con las estipulaciones de dicho bono.

Sección 8.15. Rescate de bonos.

(a) Los bonos podrán ser objeto de rescate por el Prestata
rio antes de su vencimiento, de conformidad con sus estipula
ciones, a un precio de rescate igual al principal de los mismos
más los intereses devengados y no pagados hasta la fecha fi
jada para su rescate, a lo que deberán añadirse, como prima,
los porcentajes del principal que se especifiquen en el cuadro
de amortización: del Convenio de Crédito, que constará en los
bonos.

(b) Si un bono que ha de ser rescatado devengare interás
ti un tipo menor que el fijado para el Crédito, el Prestatario
pagará al Banco, en la fecha fijada para el rescate, la carga
ele servicio sobre el principal del crédito representado por el
bono y que haya sido devengada y no pagada hasta esa fecha,
'conforme a lo previsto en la Sécción 8.03.

Sección 8.16. Derechos de los tenedores de bonos.-Ningún
1enedor de bonos (aparte el propio Banco) podrá, por razón de
bU condición de tal, ejercer los derechos concedidos al Banco
'un el Convenio de Crédito o en Acuerdo de Garantia, ni tam
l}oCO quedará sujeto a las condiciones u obligaciones impuest::ls
Al Banco en el mismo. Lo dispuesto por esta Sección no menos
cabará ni afectará los derechos y obligaciones establecidos en
los bonos o en cualquier garantía endosada en ellos.

Sección 8.17. Entrega de pagarés en lugar de bonos,-A so
licitud del Banco el Prestatario suscribirá y entregará a és~€'

pagarés en lugar de bonos. Todo pagaré se expedirá a la ordcm
del beneficiario o de los beneficiarios que el Banco señale, y
~u lugar de pago será la plaza que éste indique del país en el
gua este documento deba hacerse efectivo; la fecha del pagaré
será la de pago de intereses próxima anterior a la fecha de
Í'u entrega. A fin de cumplir las leyes o los usos financieros
üel lugar de pago, el pagaré se redactará en la forma acoso
tumbrada que el Banco y el Prestatario acuerden mutuamente.
Salvo lo dispuesto en contrarío en esta Sección, y excepción
hecha de los casos en que del contexto se desprenda otra cosa.
~as referencias a los bonos en estas Condiciones Generales. t"u
el Convenio de Crédito y en el Acuerdo de Garantía, se apli
carán a los pagarés que se suscriban y entreguen conforme a
esta Sección.

Sección 8.18. Dictámenes juridicos,--En el acto de suscrip
Ción y entrega de bonos conforme a este artículo, el Prestatario,
fl solicitud del Banco, le facilitará con diligencia uno o varios
dictámenes de abogado aceptables para el Banco en el sentido
de que en la fecha de entrega de los bonos éstos constituyen
ubligaciones válidas y exigibles del Prestatario de acuerdo con
sus estipulaciones, y que la garantia endosada en ellos consti
tuye una obligación válida y exigible del Garante, de acuerdo
con sus estipulaciones.

ARTICULO IX

f'FUERZA DE OBLIGAR DEL CONVENIO DE CRÉDITO y DEL ACUERDO DE GA

RANTÍA. OMISIÓN DE EJERCICIO DE DERECHOS. ARBITRAJE

Seción 9.01. Fuerza de obligar.-Los derechos y obligacion~s
que correspondan al Banco, al Prestatario y al Garante en vir
tud, tanto dal Convenio de Crédito, del Acuerdo de Garantía,
como de los bonos, serán válidos y exigibles, de conformidad
con sus estipulaciones, no obstante lo que se disponga en con
trarto en las leyes de cualquier Estado o subdivisión política
del mismo. Ni el Banco, ni el Prestatario, ni el Garante ten
drán derecho, en un procedimiento entablado al amparo de
este articulo, a fundar una reclamación en base de que alguna
disposición de estas Condiciones Generales, del Convenio Je
Crédito, del Acuerdo de Garantía o de los bonos no sea válida
o exigible por razón de alguna disposición del Convenio Cons
titutivo del Banco o por cualquier otro motivo.
. Sección 9.02. Obligaciones del Garante.-Las obligaciones
del G?-rante, derivadas del Acuerdo de Garantía, no podrán
cumphmentarse más' q.ue mediante su ejecución y en la medida
de dicha ejecución, Dichas obligaciones no estarán subordina
das a ninguna notificación previa, demanda o acción contra

el Prestatario, ni a ninguna notificación previa, demanda o
acción contra el Garante con relación a cualquier falta del
Prestatario y no será en menoscabo de ellas ninguna de las
causas siguientes; cualquier ampliación de plazo, transigencia
o concesión hecha al Prestatario; cualquier omisión, retraso o
falta en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso contra
el Prestatario o en relación con cualquier garantía del Crédito;
cualquier modificación o ampliación de las estipulaciones del
Convenio de Crédito propuestas en virtud de los términos del
mismo; cualquier falta del Prestatario en el cumplimiento de
algún requisito de cualquier ley, reglamento u orden del Ga
rante o de cualquier subdivisión política u organismo del
mismo.

Sección 9.03. Omisión de ejercicio de derechos.-La demora
u omisión en ejercitar un derecho, facultad o recurso que con
tra causa de incumplimiento corresponda a cualquiera de la'>
partes al amparo del Convenio de Crédito o del Acuerdo de
Garantia, no perjudicarán dicho derecho, facultad o recurso,
ni se interpretarán como renuncia a los mismos o como acep
tación de dicho incumplimiento; del mismo modo, el acto de
cualquiera de las partes respecto a un incumplimiento, o la
aceptación del mismo, no afectarán ni perjudicarán cualquier
derecho. facultad o recurso que corresponda a dicha parte res
pecto a cualquier otro incumplimiento futuro.

Seccíón 9.04. Arbitraje.

(a) Cualquier controversia entre las partes del Convenio
de Crédito o las partes del Acuerdo de Garantia, o cualquier
reclamacíón de una de las partes contra la otra derivada de
dicho Convenio de Crédito, Acuerdo de Garantía o de los bonos
y que no haya sido resuelta por acuerdo entre las partes, será
sometida a arbitraje de un Tribunal Arbitral, de conformidad
con lo que a continuación se dispone.

(b) Las partes de dicho arbitraje serán: El Banco, de una
parte, y el Prestatario y el Garante de otra.

(e) El tribunal arbitral estará constituído por tres arbi
tras nombrados de la siguiente forma: Uno por el Banco; otro
por el Prestatario y el Garante, o si no están ambos de acuer
do. por el Garante; y el tercero (que en adelante puede lla·
marse el Compromisario), por acuerdo entre las partes o si
no logran tal acuerdo, por el Presidente del Tribunal Inter
nacional de Justicia, o a falta de este nombramiento, por el
Secretario general de las Naciones Unidas. Si una de las par
tes dejara de nombrar árbitro, será nombrado por el Com
pronüsario. En el caso de que un árbitro nombrado según lo
disouasto en esta Sección renuncie, fallezca o se incapacite
para actuar, su sucesor será nombrado por el mismo proca·
dimiento arriba previsto para nombrar el árbitro primitivo,
teniendo dicho sucesor todas las facultades y obligaciones del
primer árbitro.

(d) Podrá iniciarse el procedimiento de arbitraje al am
paro de ,esta Sección mediante notificación dirigida por una
parte a las otras. La notificación contendrá: Una exposición de
la naturaleza de la controversia o reclamación que ha de ser
sometida a arbitraje; de la naturaleza de la reparación que
se pretende y el nombre del árbitro designado por la parte
reclamante. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha
en que se haga la notificación, la parte contraria notificará a
la parte que haya iniciado el procedimiento el nombre del
árbitro que designe.

(e) Si dentro de los sesenta días a la fecha en que se hizo
la notHicación que inicia el procedimiento de arbitraje no
hubieran llegado la6 partes a un acuerdo sobre el Compromi
sario, cualquiera de ellas podrá pedir el nombramiento del
mismo segun lo dispuesto en el apartado {el de esta Sección.

(f) El Tribunal Arbitral se reunirá en el momento y lugar
fijados por el Compromisario. Con posterioridad, el Tribunal
Arbitral determinará dónde y cuándo celebrarán sus sesiones.

(g) El Tribunal Arbitral decidirá. sujetándose a las dispo
siciones de esta Sección, y excepto en aquellos casos en que
las partes hubieran acordado otra cosa. todas las cuestiones
relativas a su competencia y fijará sus reglas de procedi
miento. Todas las decisiones del Tribunal Arbitral se adop
tarán por mayoría de votos.

(h) El Tribunal Arbitral concederá a ambas partes una
audiencia imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo
podrá ser dictado en rebeldía. Un laudo firmado por la ma
yoría del Tribunal Arbitral constituirá el laudo del mismo.
Se dará traslado a cada partE! de una copia firmada del laudo.
Dictado éste de conformidad con las disposiciones de esta
Sección será firme y obligatorio para las partes del Convenio
de Crédito y del Acuerdo de Garantia. Las partes aceptarán
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y cumpl1rán el laudo dictado por el Tribunal Arbitral, de
collÍónnidad con .1&8 disposiciones de esta. Sección.

m Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y
demás personas que se necesiten para sustanciar el arbitraje.
Si las partes Ita hubieren llegado a un acuerdo sobre tales
remuneraciones antes de que el Tribunal Arbitral se hubiera
reunido. éste fijará la remuneración que sea razonable de
acuerdo con las circunstancias. El Banco, el Prestatario y el
Garante pagarán sus propios gastos causados por el aI"bitra
je. Las costas del Tribunal Arbitral se dividirán por igual
entre el Banco. por una parte. y el Prestatario y el Garante
por la otra. El Tribunal Arbitral resolverá cualquier cuestión
relativa a-la división de las costas o al procedimiento para
su pago.

(j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en esta Sec~

ción regirán en lugar de cualquier otro procedimiento para
la resolución de controversias entre las partes del Convenio
de Crédito y del Acuerdo de Garantia o de cualquier rec1a~

mación de una contra la otra derivada del Convenio, del Acuer
do o de los Bonos.

(k) Si dentro de los treinta días siguientes a la fecha en
que las copias~ del laudo hayan sido entregadas a las partes,
no se hubiNe dado cumplimiento al mismo, cualquiera de
las partes podrá actuar en la forma siguiente con relación
a cualquiera de las otras: emprender cualquier procedimiento
que pueda hacer ejecutivo el laudo; entablarlo ante cualquier
Tribunal que pueda ser competente para declarar dicha eie~

cutividad; uti~izar la vía de ejecución en su caso; hacer uso
de cualquier otro recurso ,pertinente para lograr el cumpli
miento del laudo y de lo estipulado en el Convenio de Crédito
Acuerdo de Garantía o en los bonos. No obstante lo que pre~
cede, esta Sección no autorizará a ejeéutar judicialmente o
por otro medio el laudo contra cualquier parte que sea miem~

bro del Banco, excepto si tales procedimientos fuesen posibles
por razonea distintas de las estipulaciones de esta Sección.

(1) La entrega de-- notificaciones o citaciones relativas a
procedimientos entablados, bien al amparo de esta Sección,
bien para ejecutar laudos dictados conforme a la misma, pue~

den ser hechas en la forma dispuesta en la sección 10.01. Las
partes del Convenio de Crédito y del ACQerdo de Garantía
renuncian a cualesquiera otros requisitos para la entrega de
dichas notificaciones o citaciones.

ARTICULO X

DISPOSICIONES VARIAS

Sección 10.01. Notificaciones y requerimientos.-Las notifi
caciones o requerimientos que deban o puedan hacerse conforme
a lo dispuesto en el Convenio de Crédito o en el Acuerdo de
Garantía y los acuerdos entre las .partes previstos en los' mis
mos, se harán ,por escrito. Salvo lo que en contrario se estipula
en la Sección 11.03. se considerará que esas notificaciones o
requerimientos han sido debidamente hechos cuando se entre
guen a mano o por correo, telegrama, cablegrama. telex o radio~

grama a la persona señalada en el Convenio de Crédito o en el
AC,uerdo de Garantía o a la que las partes se hayan notificado
a estos efectos.

Sección 10.02. Legitimación de facultades.-El Prestatario y
el Garante facilitarán al Banco testimonio suficiente de las
facultades de la persona o personas que hayan de firmar los
bonos, o que hayan de ejecutar actos en nombre del Prestatario
o del Garante. u otorgar cualquier otra documentación que el
Prestatario tenga la obl1gación o la facultad de ejecutar u otor~

gar conforme al Convenio de Crédito, o el Garante conforme
. al Acuerdo de Garantía, así como el facsimil legitimado de la

firma de cada una de dichas personas.
Sección 10.03. Actos en nombre del Garante o del Prestata

riO.-TOOo acto que deba o pueda ejecutarse y toda document~

ción que pueda o deba suscribirse, confonne al Convenio de
Crédito, si el Prestamista es miembro del Banco o conforme
al Acuerdo de Garantía, a nombre del Prestamista o del Ga
rante podrá ser ejecutado o. suscrito por el representante del
Prestamista o del Garante designado en el Convenio de Crédito
o en el Acuerdo de Garantía a los efectos de esta Sección o por
cualquier persona autorizada por escrito por él a dicho efecto.
Podrá acordarse en nombre del Prestamista, si éste es miembro
del Banco, cualquier modificación o ampliación de las· disposi~
ciones del Convenio de Crédito o d~ Acuerdo de Garantia. por
medio de documentos escritos firmados en nombre del Presta~

mista o del Garante, por el representante designado en la forma
sefíalada anteriormente o por cualquier persona autorizada por
escrito por él, con tal que el representante sea de opinión de
que la modificación o ampliación es razonable, teniendo en cuen~

t8 las circunstancias c{Jncurrentes y que no aumenta sustancial
mente· las obligaciones del Prestamista derivadas del Convenio
de Crédito, o las der Garante derivadas del Acuerdo de Ga.
rantía. El Banco podrá aceptar la suscripción-por dicho repre
sentante o por dicha persona de tales documentos como prueba
concluyente de que el representante opina que la modificación
o ampliación de lo dispuesto por el Convenio de Crédito o
Acuerdo de Garantia Pevada a efecto en el documento es razo
nable, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes, y no
aumentará sustancialmente las obligaciones del Prestamista o
del Garante surgidas del mismo.

Sección 10,04. Suscripción de ejemplares.-5e podrán suscri
bir varios ejemplares del Convenio de Crédito y del Acuerdo de
Garantia, cada uno de los cuales se considerará como original.

ARTICULO Xl

FECHA DE VIGENCIA. TERMINACIÓN

Sección 11.01. Condiciones previas a la entrada en vigor del
Convenio de Crédito 'Y del Acuerdo de Garantia.-El Convenio
de Crédito y el Acuerdo de Garantía no entrarán en vigor hasta
que se haya proporcionado al Banco prueba satisfactoria para
el mismo de que:

{al La firma y otorgamiento del Convenio de Crédito y del
Acuerdo de Garantia en nombre del Prestatario y del Garante,
han sido debidamente autorizados o ratificados, cumpliéndose
todos los requisitos necesarios, tanto por parte de la entidad. de
que se trate, en su caso, como por parte del Estado;

(bl en el caso de que el Banco lo solicite, que las condicio
nes del Prestatario' que no sea miembro del Banco, tal como
hubieran sido presentadas o garantizadas al Banco en la fecha
del Convenio de Crédito, no han experimentado ningún cambio
su"tanCÍal que las modifique en sentido adverso entre la men
cionada fecha y la fecha que pueda ser acordada entre el Pres
tatario y el Banco a los efectos de esta Sección; y

(c) se han producido todos los demás eventos especificados
en el Convenio de Crédito como condiciones necesarias para su
entrada en vigor.

Sección 11.02. Dictdmenes juridicos.-Como parte de la prue~

bu que debe presentarse de acuerdo con lo dispuesto en la Sec
ción 11.01, se procurará al Banco uno o varios dictámenes satis
factorios para el mismo, emitidos por Abogado, aceptables para
el Banco, que demuestren:

(al con respecto al Prestatario

W que el Convenio de Crédito ha sido debidamente
autorizado O ratificado por el Prestatario, asi como
firmado y otorgado en su nombre, y constituye una
obligación válida y exigible al mismo, de acuerdo
con las disposiciones del propio contrato;

CiD que fos bonos, al ser suscritos y emitidos conforme
a 10 dispuesto en el Convenio de Crédito, consti
tuirán obligaciones válidas y exigibles del Presta
tario, de acuerdo con las disposiciones de los mis
mos y que, salvo que otra cosa se diga en dicho
dictamen, no se necesitan más firmas o trámites
que los previstos en el Convenio de Crédito;

(b) con respecto al Garante

(í) que el Acuerdo de Garantía ha. sido debidamente
autorizado o ratificado por el Garante, as1 como
firmado y otorgado en su nombre y constituye una
obligación válida y exigible al mismo, de acuerdo
con las disposiciones del propio contrato;

UD que la garantía sobre los bonos, al ser suscritos: y
emitidos conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de
Garantía, constituirá' una obligación válida y exi
gible del Garante, de acuerdo con las disposiciones
de los mismos y que, salvo que otra cosa se diga
en dicho dictamen, no se necesitan más firnias o
trámites que los previstos en el Acuerdo de Garan~

tia, para dicho fin; y

(e) cualesquiera otms materias que hayan sido especificadas
en el Convenio de Crédito.

Sección 11.03. Fecha de vigencia.-A no ser que Banéo y Pres~

tatario acuerden otra cosa, el Convenio de Crédito y el Acuerdo
de Garantía tendrán fuerza y entrarán en vigor en la fecha en
que el Banco remita al Prestatario y al Garante la notificación
de que acepta las pruebas exigidas por la Sección 11.01.

Sección 11.04. Terminación del Convenio de Crédito 'Y del
Acuerdo de Garantía por demora en su entrada en vigor.-En
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el .caso de que el Convenio de Crédito no hubiera entrado en
vigor en la fecha estipulada en el CoBvenio de Crédito a .los
efectos de esta Sección, el Convenio de "'Crédito y el AcueI"do
de Garantta. asf como todas las obligacioneS de las partes con~

.forme a los mismos. se darán por terminadas. a menos· que el
Banco. después de considerar las razones que pueda justificar
el retraso, establezca una fecha ulterior a los efectos de esta
Sección. El Banco notificará prontamente al Prestatario y al
Garante dicha fecha. ulterior.

Sección 11.05. Terminación. del Convenio da Crédito y del
Acuerdo de Garantía por reembolso total.-5iempre y cuando
hubieren sido pagados la totaUdad del principal del crédito,
los bonos y la prima que pueda ir aparejada al reembolso anti
.cipado del crédito o al rescate de todos los bonoS llamados al
mismo (si el caso se presenta), y todos los intereses y otras
cargas· devengados, tanto por el crédito como por los bonos,
el Convenio de Crédito y el Acuerdo de Garantía y todas las
obligaciones de las partes dimanadas de los mismos se daran
al punto por terminadas.

¡Nombre del Prestatariol

[Serie de 10$ bonos y fecha de vencimientol

(Nombre del· Prestatario) (en adelante llamado [El Presta~

tarloJl, por valor recibido, por el presente se obliga a pagar
a , o a sus cesionarios inscritos, &1
día de de 19 • en la oficina o age~cia del
IPrestatario) en el distrito de Manhattan, Ciudad de Nueva
York. la suma de dólares en dinero
o moneda de los Estados Unidos de América, que en la fecha
de pago sea de curso legal para el pago de deudas públicas y
privadas, y a pagar intereses sobre la citada suma desde la
fecha del presente escrito en dicha oficina o agencia en igual
éUnero O moneda. al tipo de por ciento L.• %)
anual. pagaderos semestralmente el y ('1
hasta que se' haya reembolsado la citada suma de principal o
se haya proveído debidamente su pago.

Este bono pertenece a una emisión autorizada de bonos
en diversas monedas equivalentes a una suma total de prin
cipal de designada como los bonos de
serie (descripción de la seriel (en adelante llamados los bonos),
emitidos o que se han de emitir conforme a un Convenio de
Crédito fechado el y celebrado entre el
Banco Internacional dl:1J Reconstrucción y Fomento {en adelante
llamado el Banco} y el [Prestatario] [y garantizado por (noro
bre del Garante) conforme a un Acuel'do de Garantía fe
chado el • y celebrado entre {nombre 181
Garante} y el Bancal. 'Las referencias que aquí se hagan a
dicho Convenio Iy Acuerdol no conferirán al tenedor del pre
sente derechos de ninguna clase, ni perjudicarán la obligació-:1
del (Prestatario), qUe e~labsoluta e incondicional, de pagat el
principal dé este bono y sus intereses en las fecha.s, lugar,
cantidades y monedas estipulados -en el mismo. .

Este bono es transferible por su tenedor inscrito o por sU
mandatario debidamente autorizado por escrito, en la ml;lncio
nada oficina o agencia del [Prestatariol en el distrito de Man
hattan, mediante pago. si el ¡Prestatariol así lo exige, de una
cantidad calculada para resarcir al (Prestatario) del costa de
la transferencia y mediante entrega de este bono para su can
celación. debidamente endosado o acompafiado de un instru
mento o instrumentos apropiados de cesión y transferencia. Al
efectuarse cualquiera de tales transferencias serán emitidos al
cesionario en canje de este bono uno o más bonos nominativos
sin cupones, de valores nominales autorizados de igual venci
miento, pagaderos· en la misma moneda y por la misma sumli
total de principal. .

Al efectuar el pago, si el (Prestatario) así 10 exige, de una
cantidad calculada para resarcir al [Prestatario) del coste 1el
canje, U) los bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en Adelante llamados bonos de cupones) de cualquier ven
cimiento, junto con todos los cupones no vencidos pertene
cientes a los milmos, pueden canjearse. mediante su presenta
ción y entrega en la mencionada ofícina o agencia en el dis
trito de Manhattan, por bonos de cupones de otros valoras
nominales autorizados que lleven adheridos todos los cupones
no vencidos correspondientes o por bonos nominativos sin cu-

pones (en adelante llamados bonos nominativos) de cualesquie
ra valores nominales autorizados, o por-ambos. del mismo ven
cimiento, pagaderos en la misma moneda, y por ia misma suma.
total de principal: y (2) los bonos nominativos de cualquier
vencimiento pueden canjearse. mediante presentación y entre
ga en la mencionada oficina o agencia, debidamente endosados
o acompañados de un instrumento o instrumentos apropiados
de cesión y transferencia, por bonos nominativos de otros va
lores' nominales autorizados o por bonos de cupones cuale,:¡
quiera valores nominales autorizados· que lleven adheridos to
dos los cupones no vencidos correspohdientes o por ambos.
del mismo vencimiento, pagaderos en la misma moneda y por
la misma suma total de principal.

No se requerirá del [Prestatariol que efectúe transferencias
o canje de bonos durante un período de diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre
los mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del (Presta
tario], de conformidad con lo dispuesto a continuación, a un
precio para cada bono igual al principal del mismo más los
interesés devengados y no satisfechos hasta la fecha fijada
para dicho rescate,. aiiadiéndose, además. como prima los '3i
guientes porcentajes respectivos de dicho principa1: !Insértense
los porcentajes fijados en el cuadro de amortización del Con~

venia de Créditol. Todos los bonos pendientes de pago en un
momento dado correspondiente a uno o más ven~imientos pu~·

den ser rescatados en cualquier momento en la forma arriba
mencionada, siempre que en la fecha fijada para el rescata
de loa mismos no se encuentren pendientes de· pago bonos o
una porción del crédito previsto en dicho Convenio con ven
cimiento posterior a los bonos que se hayan de rescatar. Si
el [Prestatario! se decide a rescatar bonos, notificará su in~

tencÍón de redimir bien todos ellos, bien los pertenecientes a
uno o más vencimientos setialados en la forma anteriormente
estipulada, según los· casos. Dicha notificación <:n,signará la
fecha de rescate y expresará el o los precio~ del mismo, rIeter
minados según se estipula anteriormente; se efectuará por
medio de anuncio en dos diarios de lengua inglesa publicadus
y de circulación general en el mencionado distrito ae Manhat
tan, por 10 menus. una vez por semana· durante tres consecu
tivas, debiendo aparecer el primer anuncio no menos de cua~

renta y cinco ni más de sesenta días antes de la fecha de
rescate. Una vez notificada la decisión de rescate, de acuerdo
con lo prevenido anteriorm-ente, los bonos de que se trate f.O

considerarán vencidos y pagaderos en la fecha oe rescate, a
su precio o precios correspondientes, y serán reembolsados en
el acto de su presentación y entrega en dicha fecha, o con
posterioridad, en la mencionada oficina o agencia en el distrHo
de Manhattan, junto con los cupones pertenecient.es a los
mismos que venzan después de la fecha de rescate, al precio
o precios de rescate referidos. Tndos los plazos de intereses no
pagados representados por cupones vencidos en dicha fecha
de rescate o con anterioridad seguirán siendo pagaderos a sus
portadores separada'y respectivamente, y el precio de rescate
a satisfacer a los tenedores de bonos de cupones presentados
al miaroo no incluirá dichos vencimientos no pagados de inte~

reses, a menos que los cupones representativos de tales plazos
se acompañen a los bonos presentados al rescate. A partir de
la fecha del rescate y con posterioridad a la misma, si se
efectúa el pago o se provee debidamente al mismo de acuer::io
con ios bonos. los as1 llamados a rescate dejarán de devengar
intereses y cualquier oupónpertenecientes a ellos que venza
después de la mencionada fecha será nulo.

En determinados eventos previsto.s en el Convenio de Cré
dito, el Banco, a su voluntad, podrá declarar vencidos y paga
dero de inmediato el principal de la totalidad de los bonos
pendientes de vencimiento y no llamados al pago. En virtud
de taldeclaradón dicho principal será debido y pagadero in
mediatamente.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si 1a
hubiere, sobre el rescate de los mismos. serán pagados sin
deducción y libres de cualquier impuestó, contribución, exac~

clón; derecho o tributo de cualquier naturaleza, asf como dé
cualquier restricción existente en el presente o que se esta
blezca en el futuro, según las leyes del lnombre del miembro
del Banco, el cual es el Prestamista o el Garante1 o las "i
gentes en sus territorios; .. se exceptúa, sin embargo, de
cuanto antecede, la tributación que grave los pagos hechos,
de acuerdo con las cláusulas contenidas en los bonos, a un
tenedor distinto del Banco cuando sean propiedad de persona
física o jurídica residente en el (nombre del miembro del Ban
c.o, que es el Prestamista o el Garante) y el cobro se haga. en
beneficio de ésta.

$ 1)1)0

N.o 000
• 000
N.O 000
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(El Prestatariol podrá considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cupones, y al de cupón de intereses, así
como al propietario inscrito de un bono nominativo. como
propietarto absoluto de> 108 mismos, a todos los efectos, no
obstante cualquier notificación en contrario, y todo pago hechv
a tal portador o a tal· propietario nominativo, o a la orden de
éste. según los casos, será válido y efectivo para descargar
la responsabilidad del (Prestatario) dimanante del bono de cu
pones, -del cupón o del bono < nomInativo en la medida· de la
suma o sumas así pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto
hasta que haya sido linsértese la referencia apropiada a la
autentificación, firma o atestaciónl *.

EN FE DE LO CUAL el ¡Prestatariol ha hecho firmar este
bono en su nombre por {insértese aqui la referencia al funcio
nario o funcionarios que firmen los bonos, a los refrendos. ates
tación y sello, si se usare, y si una firma es facsímil, hágase
referencia a la misma}.

(Firma, atestación, autentifiCEl
ción, stlgún corresponda.)

Fechado

.. NOTA, Las cláusulas entre .... pueden ser omitidas si el Pres
tatario lo desea.

MODELO DE CESiÓN Y TRANSFERENCIA

Por valor recibido
por el presente vendo, cedo y transfiero
este bono emitido por INOMBREDEL PRESTATARIOl y por el
presente autorizo irrevocablemente al IPrestatariol a efectuar
en sus libros la transferencia de este bono.

Fechado
Testigo:

ANEJO.

MODELO DE GARANTÍA

(Nombre del Garantel por valor reCÍbido, como obligado
principal y no como mero fiador, por la presente garantiza
absoluta e incondicionalmente, y compromete su plena fe y
crédito, en el debido y puntual pago del principal y precio
de redención del bono adjunto e intereses del mismo, libre
de impuestOs confonne en él se estableee y libre de todas
las restricciones, impuestas por .las Leyes de lnombre del Ga~

ranta) o Leyes \rigentes en sus territorios, renunCÍando a la
notificación previa. demanda. o acción contra el deudor de dicho
bono o [nombre del Garante].

(Nombre (1el Garante) por la presente se compromete a
que estampará garantía similar en cualquier bono o bonos
debidamente emitidos en cambio, sustitución o canje del bono
adjunto.
INo.mbre del Garantel
por
El Representante autorizado.
Fechado

CONVENIO de Crédito número 772 SP entre el
lnternational Bank for Reconstruction and Deve
lopment (en adelante llamado el Banco) y la Red
Nacional de 108 Ferrocarriles Españoles (en ade
lante llamado el Prestataria), de fecha 30 de junio
de 1971.

ARTICULO PRIMERO

CONDICtONES GENERALES: DEFiNICIONES

Sección 1.01. Las partes de este Convenio aceptan todas
las disposiciones de las condiciones generales aplicables a los
Convenios de Crédito y Acuerdos de Garantía del Banco, no
fecha 31 de enero de 1969, con la misma fuerza y efecto que
si fues9n establecidas en este Convenio, teniendo en cuenta,
sin embargo, la supresión de la Sección 5.01 y la modificación
de la· Sección 6.02 m, que dice como sigue: ..que se produzca
cualquiera de los hechos específic~os en el párrafo (el o (f)

de la Sección 7.0h. (En adelante se llamarán las «condiciones
generales", dichas condiciones generales aplicables al Convenio
de Crédito y al Acuerdo de Garantía del Banco, modificadas
de este modoJ

Sección 1.02. A. menos que el contexto exija otra interpre
tación, los distintos términos definidos en las condiciones gene
rales tienen el significado que a continuación se expresa, asi
como lo~ siguientes términos adicionales, siempre que se uti
ilcen en este Convtmio.

(aJ El término ..Ferrocarriles.. significa los ferrocarriles
confiados al Prestatario por el Garante para ser explotados
por el primero, incluyéndose todas las instalaciones fijas pro
piedad del ferrocarril, equipo y materiales del Prestatario.

{b} El término "Estatuto.. significa el estatuto concedido al
Prestatario mediante Decreto del Garante número 2170, publi~

cado en el ..Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de julio
de 1964.

(e) El término "Plan de acción", significa el plan de acción
para la modernización y mejora de las operaciones del Presta
tario, cuyas medidas específicas se establecen en el anejo 5 a
este Convenio. sujetas a modificaciones por posterior acuerdo
entre el Garante, el Banco yel Prestatario.

(d) El término ...Plan de inversionesJO significa el progra
ma 1971~1975 del Garante y del Prestatario para proveer y
financiar los bienes de capital y servicios destinados a la reha~

bilítación. modernización, desarrollo, incremento de capacidad
y mas efectiva utilización de los ferrocarriles, pudiendo ser
el mi6mo enmendado de tiempo en tiempo mediante acuerdo
eutre el Garante, el Banco y el Prestatario.

(e) El -término ..Convenios anteriores de CréditoJO signi~

fica los Convenios de Crédito de fecha 31 de julio de 1964 y
4 de agosto de 1967. respectivamente. entre el Banco i el Pres~

tatario, y o;Crédítos anterioresJO significan los créditos conee·
didos al Prestatario por aquellos Convenios.

(f) ..Convenios anteriores de Garantia» significa los Con
venios de Garantía. derecha 31 de iulio de 1964 y 4 de agosto
ele 1967, respectivamente, entre el Garante y el Banco.

(g) ..Subsidiaria» significa cua]quier compañía de la que
el Prestatario posea o controle efectivamente la mayoría de
sus acciones o de otros intereses, o partes de propiedad, o en
la que esta mayoría la posea o controle alguna o varias sub
sidiarias del Prestatario, o que la posean o controlen entre
el Prestatario y una. o más de sus subsidiarias.

(h) «Consejo" significa el Consejo Superior de Transportes
Terrestres del Garante o cualquiera que le suceda.

ARTICULO ¡¡

EL CRÉDITO

Sección 2.01. El Banco conviene en prestar al Prestatario,
en los términos y condiciones establecidos en el Convenio de
Crédito o a los que se refiere, un total equivalente en varias
divisas a 90 millones de dólares.

Sección 2.02. El importe del crédito se retirará de una
cuenta de crédito. de acuerdo con las disposiciones del anejo 1
a este Convenio, según pueda ser modificado dicho anejo de
tiempo en tiempo. para los gastos realizados .(o si el Banco
est.... conforme, para los que se vayan a realizar) en relación
con ei coste razonable de bienes y servicios requeridos para
el proyecto descrito en el anejo 2 a este acuerdo, que han
de ser financiados dentro del Acuerdo de Crédito: Con tal de
que, sin embargo, y salvo que el Banco convenga de otra
manera, no se haga ninguna retirada de fondo a cuenta de
gastos en los territorios de ·cualquier país que no sea miem
bro del Banco (distinto de Suiza), o por mercancía produCida
o servicio suministrado en tal territorio.

Sección 2.03. Excepto que el Banco convenga en otra cosa,
los bienes y servicios (distintos de los servicios de Consulto
res), requeridos para el proyecto y que hayan de ser finan
ciados con los productos del crédito, se obtendrán sobre la
base de competencia internacional y por procedimientos con
gruentes con las líneas -directrices para adquisiciones dentro
de los Créditos del Banco Mundial y de los Créditos IDA,
publicados por el Banco en agosto de 1969 y revisados en
mayo de 1971, y de acuerdo con las disposiciones establecidas
en el anejo 4 a este Convenio.

Sección 2.04. La fecha de terminación será la del 30 de
junio de 197-4 u otra que pueda ser convenida entre el Banco
y el Prestatario.

Sección 2.05. El Prestatario pa~ara al Banco una. comisión
de disponibilidad al tipo de (3/4 del 1 por 100) tres cuartos del
uno por ciento anual. sobre la parte no dispuesta del principal
del crédito por el tiempo correspondiente.

Sección 2.06. El Prestatario pagará interés al tipo de 7,25
por 100 anual. sobre el principal del crédito retirado y pen
diente de reembolso por el tiempo correspondiente.


